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3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

Ingresar al Sistema 

Consejo Nacional Electoral – Junta Nacional Electoral – Dirección General De Automatización 

En la opción Ingresar al 
Sistema ingrese los 
siguientes datos: 
• Usuario del Presidente de 
la Junta  
• Contraseña del Presidente 
de la junta 
hacer clic en el botón 
Aceptar 
(Pantalla 1) 

Usuario y 
Contraseña 
Correcta? 

Si 

No 

Muestra un 
mensaje: 
USUARIO NO 
VALIDO 

En la opción Ingresar al 
Sistema ingrese los 
siguientes datos: 
• Usuario del  Transcriptor 
del Sistema 
• Contraseña del 
Transcriptor del Sistema 
hacer clic en el botón 
Aceptar 
(Pantalla 1) 

Usuario y 
Contraseña 
Correcta? 

Muestra un 
mensaje: 
USUARIO NO 
VALIDO 

Ya Ingreso al 
Sistema  
(Pantalla 2) 

Si 

No 
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El postulante prepara las tres 
carpetas contentiva con la 
Solicitud de Postulación y los 
Recaudos y la presenta ante la JRE 

El postulante realiza la 
Solicitud de Postulación 
por SAP y la imprime por 
triplicado 
Status: INTERNET 

Postulación: 
1: Internet 

3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

3.1. Recibir Postulaciones (Con Status Internet) 

El Operador ingresa  
el Numero de la 
Postulación en la 
opción Recibir 
Solicitudes, hacer clic 
en el botón Recibir, 
tomando en cuenta 
el tipo de Elección 
(Pantalla 2) 

Verificar que los 
datos que muestran 
coinciden con la 
Postulación  
(Pantalla 4) 

Coinciden 
los datos? 

Numero de 
Postulación 
Correcta? 

Muestra una 
Advertencia, 
hacer clic en 
el botón 
Volver 
(Pantalla 3) 

No 

Si 

Hacer clic en 
el botón 
Cancelar 
(Pantalla 4) 

No 

Hacer clic en 
el botón 
Aceptar 
(Pantalla 4) 

Si 

Seleccione si es una 
Primaria o Adherente, 
hacer clic en el botón 
Aceptar 
(Pantalla 5) 

Marcar los recaudos, 
Subir los Archivos y el 
numero de cedula de 
cualquier miembro de la 
JRE, hacer clic en el 
botón Aceptar 
(Pantalla 6) 

Recaudos 
Completos? 

Hacer clic en el botón 
Ver Postulación 
(Pantalla 7) 

Si 

Imprimir por triplicado 
la postulación 

Postulación 
3: Presentada 

Un integrante de la JRE 
coloca la firma, CI, 
fecha, hora y sello de 
la JRE e informa que su 
postulación esta con 
status: PESENTADA, y 
que en la cartelera se 
publicara la decisión 

Hacer clic en el botón 
Ver Postulación 
(Pantalla 7) 

Imprimir por triplicado 
la postulación 

Postulación 
2: Recibida 

Un integrante de la JRE 
coloca la firma, CI, 
fecha, hora y sello de 
la JRE e informa que su 
postulación esta con 
status: RECIBIDA, y 
que tiene 48 horas 
para Subsanar 

No 

Automáticamente 
la Solicitud de 

Postulación pasa 
a Status 

PRESENTADA 

Automáticamente 
la Solicitud de 

Postulación pasa 
a Status 

RECIBIDA 

Un integrante de la JRE : 
Solicita la Cedula de Identidad del 
postulante  y/o Autorización a 
Terceros 
Recibe la Solicitud de la 
Postulación y los Recaudos. 

Correcto? 

Un 
integrante 
de la JRE 
indica que 
no se puede 
recibir la  
Solicitud de 
la 
Postulación 

No 

Un integrante de la JRE 
Revisa la Solicitud de 
Postulación y los 
Recaudos Presentados y  
le indica al operador 
para actualizar la 
Postulación en el SAP 

Si 
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3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

3.1. Recibir Postulaciones (Con Status Recibida) 

El Operador hacer clic en el botón 
Recibir en la opción Recibir Solicitudes, 
tomando en cuenta el Tipo de Elección 
(Pantalla 2) 

El Operador ingresa el 
numero de la 
postulación, hacer clic 
en el botón Recibir o la 
ubica en la lista, hacer 
clic en el botón Recibir 
(Pantalla 8) 

El postulante presenta  la 
Postulación RECIBIDA y los 
recaudos  faltantes a la JRE 

Seleccione si es una 
Primaria o Adherente, 
hacer clic en el botón 
Aceptar 
(Pantalla 5) 

Marcar los Recaudos 
Faltantes, subir los 
Archivos y el numero de 
cedula de cualquier 
miembro de la JRE, hacer 
clic en el botón Aceptar 
(Pantalla 6) 

Recaudos 
Completos? 

Hacer clic en el botón 
Ver Postulación 
(Pantalla 7) 

Imprimir por triplicado 
la postulación 

Un integrante de la JRE 
coloca la firma, CI, 
fecha, hora y sello de 
la JRE e informa que su 
postulación esta con 
status: PESENTADA, y 
que en la cartelera se 
publicara la decisión 

Hacer clic en el botón 
Ver Postulación 
(Pantalla 7) 

Imprimir por triplicado 
la postulación 

Un integrante de la JRE 
coloca la firma, CI, 
fecha, hora y sello de 
la JRE e informa que su 
postulación esta con 
status: RECIBIDA, y 
que tiene 48 horas 
para Subsanar 

Si 

No 

Automáticamente 
la Solicitud de 

Postulación pasa 
a Status 

PRESENTADA 

Automáticamente 
la Solicitud de 

Postulación pasa 
a Status 

RECIBIDA 

Postulación 
3: Presentada 

Postulación 
2: Recibida 

Postulación 
2: Recibida 

Un integrante de la JRE : 
Solicita la Cedula de Identidad del 
postulante  y/o Autorización a 
Terceros 
Recibe la Solicitud de la 
Postulación y los Recaudos. 

Correcto? 

Un integrante de la JRE 
Revisa la Postulación  
Recibida y los Recaudos 
Faltantes y  le indica al 
operador para actualizar 
la Postulación en  SAP 

Un 
integrante 
de la JRE 
indica que 
no se puede 
recibir la  
Solicitud de 
Postulación 

No 

Si 
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3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

3.2. Mostrar Postulaciones 
3.3. Informe De Control 

Si desea ver una 
Postulación 
especifica 
El Operador ingresa 
el numero de la 
Postulación, hace clic 
en el botón Mostrar  
Si desea ver todas las 
Postulaciones 
procesada en la 
Junta Regional 
Electoral  
El Operador, hace clic 
en el botón Mostrar  
(Pantalla 2) 

Hacer clic en el icono 
de Etiqueta  
(Pantalla 9) 

Si desea ver la 
Postulación, hacer clic 
en el Numero de la 
Postulación 
(Pantalla 9) 

Colocar las etiquetas 
en las carpetas 
correspondientes, para 
ser archivadas 

3.2. Mostrar Postulaciones 3.3. Informe De Control 

El Operador debe 
imprimir diariamente 
o cada vez que el 
Presidente de la 
Junta Regional 
Electoral le solicite 
un Informe de 
Transacciones 
Pendientes, hacer 
clic en el botón 
Transacciones 
Pendientes 
(Pantalla 2) 

Hacer clic en el botón 
Imprimir  y entregar a 
La JRE 
(Pantalla 9) 

Transacciones Pendientes Alianzas 

El Operador debe 
imprimir diariamente 
o cada vez que el 
Presidente de la 
Junta Regional 
Electoral le solicite 
un Informe de 
Transacciones 
Pendientes, hacer 
clic en el botón 
Alianzas 
(Pantalla 2) 

Hacer clic en el botón 
Imprimir  y entregar a 
La JRE 
(Pantalla 9) 



3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

3.4. Por Decidir 
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Publicar en la 
cartelera las 
resoluciones, copia 
de la Resoluciones 

El operador imprime por triplicado 
las resoluciones y las entregan al 
Presidente de la JRE, saca copia de 
las Resoluciones 

No Presentadas Admitidas Rechazadas 

Los integrantes de la Junta 
Regional Electoral revisa el 
Reporte de Transacciones 
Diarias y las carpetas de las 
postulaciones, para tomar las 
decisiones correspondientes 

Marcan en el Reporte de 
Transacciones la decisión 
tomada,  proceden a firmar el 
Reporte y lo entregan al 
Operador 

El Operador hacer clic en el 
botón Admitir/Rechazar, en la 
opción Por Decidir y procede 
a seleccionar Admitir o 
Rechazar según sea  el caso y 
coloca las observaciones 
indicada por la Junta Regional 
Electoral 
(Pantalla 10) 

El Operador hacer clic en el 
botón No Presentada, en la 
opción Por Decidir y procede 
a seleccionar No Presentada y 
coloca las observaciones 
indicada por la Junta Regional 
Electoral 
(Pantalla 11) 

La Presidenta o Presidente de 
la Junta y la Secretaria o 
Secretario  colocan su cedula 
de identidad respectiva 
(Pantalla 10) 

La Presidenta o Presidente de 
la Junta y la Secretaria o 
Secretario  colocan su cedula 
de identidad respectiva 
(Pantalla 11) 



3. MÓDULO DE GESTION DE LAS POSTULACIONES  
EN LA JUNTA REGIONAL ELECTORAL 

3.5. Documentos Legales 
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Publicar en la cartelera las 
resoluciones 

El operador imprime por 
triplicado las resoluciones y la 
entrega al Presidente de la 
JRE, saca copia de las 
resoluciones 

No Presentadas Admitidas Rechazadas 

El Operador hacer clic en el 
botón Resoluciones, en la 
opción Documentos Legales, 
tomando en cuenta el Tipo de 
Elección 
(Pantalla 2) 

Seleccione el día que desea 
generar las Resoluciones, 
hacer clic en el botón Generar 
Resoluciones  del día 
(Pantalla 12) 

El Operador hacer clic en el 
botón Reporte de Verificación, 
en la opción Documentos 
Legales , tomando en cuenta 
el Tipo de Elección 
(Pantalla 2) 

Hacer clic en el botón Si 
(Pantalla 13) 

El operador imprime  el 
reporte de Verificación y le 
entrega el Reporte a la Junta 
Regional Electoral 

El Operador hacer clic en el 
botón Acta de Cierre, en la 
opción Documentos Legales , 
tomando en cuenta el Tipo de 
Elección 
(Pantalla 2) 

Hacer clic en el botón Si 
(Pantalla 14) 

El operador imprime  el 
reporte de Acta de Cierre y le 
entrega el Reporte a la Junta 
Regional Electoral 

Los integrantes de la Junta 
Regional Electoral revisa el 
Reporte de Verificación y si 
todo esta correcto le indica al 
operador que   

Reporte de Verificación Acta de Cierre Resoluciones 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 1  
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 2 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 3 

Muestra el 
Tipo de 
Elección 

que 
selecciono 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 4 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 5 

Estos 
botones 
pueden 
variar 

según el 
tipo de 

postulación 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 6 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 7 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 8 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 9 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 10 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 11 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 12 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 13 
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Sistema Automatizado de Postulaciones 
Pantalla 14 


